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desünados a la adquisición de bienes y contratación de serv¡c¡os. en función de las
metas y de acuerdo a las prioridades de cada órgano de la EpS Moyobamba S.A.

Que, el Artículo 60 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, aprobado
por Decreto supremo N'344-2018-EF; en el numeral 6.2, señala luego de aprobado,
el Plan Anual de contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante
el año fiscal para ¡nclu¡r o excluir contrataciones, así mismo en el numeral 6.4, señala
es requisito para la convocáoria de los proced¡mientos de selecc¡ón, salvo para la
comparación de precios, que estén incluidos en el plan Anual de contratac¡ones, bajo
sanc¡ón de nul¡dad.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N'l04 -20Ig-EPS-M/GG

Moyobamba, 18 de setiembre de 2019.

vrsTo:

El lnforme N.305-20'|9-EPS-M/GG/GAyF/oL, de fecha 18 de setiembre de 2019,
formulado por la oficina de Logística y el lnforme N's13-2019-EP$M/GG/GAyF, de
fecha '18 de set¡embre de 2019 emitido por la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas,
con los cuales se solicita la octava modificación al plan Anual de contrataciones del
ejercic¡o 2019 de la EPS Moyobamba s.A. para incluir cuáro (04) procedimientos de
selecc¡ón.

CONSIDERANOO:

Que, el numeral 15.'l del Artículo 1So del Decreto Legislativo 1444 - Ley de
contratac¡ones del Estado, señala, teniendo en cuenta la etapa de formulación y
programación presupuestaria correspondiente al sigu¡ente año fiscal, cada Entidad debe
programar en el cuadro de Necss¡dades fos requerimientos de bienes, servicios y obras
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y ac{ividades para d¡cho año fiscal, los
que deben encontrarse vinculados al plan operativo lnstituc¡onal, con la finalidad de

borar el Plan Anual de Contratac¡ones.

ue, mediante Resolución de Gerencia Gene¡al No oo2-20i g-Eps-M/GG, de fecña 17
e enero de 2019, se aprobó el plan Anual de Contratac¡ones de la EpS Moyobamba

S.A, correspondiente al ejercicio 2019, el cual cont¡ene los proced¡mientos de selección

Que, el Artículo 41o , numerares 41.1 y 41 .2 del c¡tado Regramento, establece gue para
@nvocar un procedimienlo de selección, este conesponde elar incluido en plan Anual
de contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado
el comité de selecc¡ón cuando conesponda, y contar @n los documentos del
procedim¡ento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, d6 acuerdo
a lo que establece el reglamento; tratándose de procedimientos de selección para la
ejecución de obras se requ¡ere contar adíc¡onalmente con el expediente técnico y la
dispon¡bilidad fisica del teneno.
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Que, de acuerdo a la Directiva No oo2-201g-oscE/cD "plan Anual de contratac¡ones',
dispone en sus numerales 7.6.1 y 7.6.2 que el pAC podrá ser modif¡cado en cualquier
momento duranle el año fiscal para incluir o excluir contratac¡ones. Toda modificación
del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante inrrumento emitido por el
Titular de la entidad o funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la
mod¡f¡cación del PAC.- En el caso que se modifique el pAC para incluir procedimientos,
el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se
desean incluir en la nueva versión, deb¡endo contener toda la ¡nformac¡ón prev¡sta en el
formato publicado en el portal web del SEACE.

Que, toda modificac¡ón del pAC se hará en la forma prevista en el numeral 7.6.3 de la
citada directivá en lo que conesponda, incluyendo lo relac¡onado con la verif¡cación del
suslento presupuestal conespondiente, el ¡nstrumento de aprobación y los mecanismos
y oporlunidad de publicac¡ón de dicho instrumento en el sEAcE. En ese sentido, el pAC
modificado debe ser publicado en el sEACE en su integridad, dentro de los c¡nco (s)
dias hábiles s¡guientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo
tuviere.
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ue, con los documentos del visto la Oficina de Logísüca y la Gerencia de
minilracíón y Finanzas, solicitan la inclusión de cualro (04) procedimiento de

selecc¡ón contenido en el Anexo 01, por lo que es necesario modif¡car el Plan Anual de
Contráaciones de la EPS Moyobamba S.A, conespondiente al ejercic¡o fiscal 2019.

ARÍCULO PRlfulERO. - APROBAR ta Octava Modificación del plan Anuat de
contrataciones para el año 2019 de la Eps Moyobamba s.A, incluyendo los
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iento numeral 9.3 en el marco de fo Díspueslo en ArtÍculo 101, numeral i01. j
umeral l, del Decreto Legislativo No '1280, Ley Marco de la Gestión y prestación de los

Servicios de SanCAmiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL de
la EPS MoYOBAMBA, sr. Juan carros Noriega Frores; así como ras atribuciones
establecidas en el Estatuto social de la Ent¡dad prestadora de Servicios de
saneamiento de Moyobamba, que se encuentra ¡nscrita en la partida N" 11ooio45 de
la Oficina Registral de Moyobamba.

Eslando a lo expuesto y al Acuerdo N'oo9-2019 de fecha 22 de agosto de 2019, del
consejo D¡recl¡vo Del organismo Técnico de la Adm¡nistrac¡ón de los servicios de

Que, en mérito a los considerandos expueros y a los documentos del viro por los que
se solicita la modmcac¡ón del plan Anual de contrataciones corespondiente al ejerc¡c¡o
fiscal 2019 y con el v¡sado de la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y Finanzas, Gerenc¡a de
Planificación y Presupuesto y Gerencia de Asesoria Jurídic¿ de la EpS Moyobamba
S.A;

SE RESUELVE:
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procedimientos de selección que se detalla en el Anexo 01 y que forman parte de la
presente Resolución.

ARÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas et

cumplimiento de la presente resolución; asi como, el cumpl¡miento de las obligaciones
que se deriven del Plan Anual de Contratac¡ones modificado.

ARÍCULO TERCERO. - DISPONER, gue la Oficina de Logística publique la presente
ución en el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado - SEACE, en un
de cinco (05) hábiles a su publicación y el Departamento de Soporte lnformáico

publique en la página web lnstitucional.

ARTICULO CUARTO. - I{OTIFICAR, la presente resolución con las formalidades de Ley.

REGISTRESE, COTUNIOUESE Y CÚilPLASE
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